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t ·~ Que, el aí·tículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica ele Mül'iicipalidacles - 

Ley Nº 27972, establece que, los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que 
de manera general y ele conformidad con la Constitución Política regulan las actividades y 
funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referías a los servicios y 
bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de 
observancia y cumplimiento obligatorio. Asimismo, el Artículo 84º, sobre los Programas 
Sociales, Defensay Promoción de Derechos, cuyo numeral 2) - 2.12 establece que las funciones 
específicas exclusivas de las Municipalidades Distritales, es la de "Ejecutar el Programa del Vaso 

lucro y el decretojen participar en forma individual y asociada en la vida econó ~ica, Política , 
';;¡ -· - • 

Social y Cultural=de la Nación en conciencia, este grupo de personas gozan ele-Derecho a la 

Que, el derecho a la libertad ele asociación se encuentra consagrada en el numerales 12 
y 13 del Artículo -2º de la Constitución Política del Estado, disponiendo que; (.~tocia persona 
tiene derecho a iocicu·se y a construir diferentes formas ele Organización Jurí a sü1 fines ele 

. - - 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6º y 20º de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, se establece que la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno 
Local y que el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa. Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y 
resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43º 
del citado cuerpo legal se establece que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los 
asuntos de carácter administrativo. 

Que, en concordancia al Artículo 194-º de la Constitución Política del Perú, modificado 
por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680 y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; establecen que los Gobiernos Locales son 
entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación 
vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno 
Local; además, las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo 
Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines. Cozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de 
Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico. 

El Informe Nº 262-2025-GDS-MPT/P, Informe Nº 057-2025-SGPS-GDS/MPT, 
Solicitud SIN de fecha 09/05/2025 con RUT Nº 00005355-2025; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
Pampas, 12 de junio de 2025 

Nº 237-2025-MPT/A 

'Un Go/JiR}lnO' T~·;;! 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

.-.~- 
¡.. ) 'I\ """"- 

!'< ;;"····,. ', 

'/" 

' "' 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVELICA 



JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL· PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITilYACAJA.GOB.PE 

Página 2 de 3 

Que, mediante la Solicitud SIN de fecha 09/05/2025 con RUT Nº 00005355-2025, la . . 
PFeside:B™=Sra. Mauricia Pérez Quispe, solicita el reconoéiinierifo] ~ inscripción de la 
Organización de Base denominada: Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Cas{y del Sector de 
Mantacra'del distrito ~Te Pampas, Provincia de Tayacaja, Departamento 1Qe Hu~1cavelica. 

~~' mediante el Informe Nº 057-2025-SGPS-GDS/MP ~-:--la Subgerencia de 
ProgramasrSociales, solicita el reconocimiento e incorporación mediai1tG'-acto resolutivo de la 
nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Casay del Sector de Mantacra y 
la OSB Denominada Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Casay del Sector de Mantacra; y, con 
el Informe Nº 262-2025-GDS-MPT/P, la Gerencia de Desarrollo Social, ratifica la petición de 
reconocimiento de la OSB y Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Casay 
del Sector de Mantacra del Distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja, Departamento de 
Huancavelica, por el periodo de (02) años a partir del 16 de marzo de 20-25 al 15 de marzo de 
2027. 

Que, con Acta de Asamblea General de Constitución, del 15 de marzo de 2025, en 
reunión de los miembros de la Organización Social de Base denominado: Comité de Vaso de 
Leche Ahuaycha Casay del Sector de Mantacra del Distrito de Pampas, con la finalidad de elegir 
al Consejo Directivo del Comité de V aso de Leche Ahuaycha Casa y del Sector de Mantacra del 
distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica, por el periodo de 
(02) años del 16 de marzo de 2025 al 15 de marzo de 2027, que en unanimidad se eligió a los 
miembros que lo integran. 

Que, dentro del marco de la modernización de la gestión del Estado busca que el mismo 
se encuentre al servicio de la ciudadana, por ende, los Gobiernos Locales afrontan esta realidad 
se requiere buscar la flexibilidad en los servicios que presta la Municipalidad Provincial de 
Tayacaja. Por esta razón el Programa de Vaso de Leche, como Órgano Desconcentrado es el 
responsable de la ejecución del apoyo alimentario a los niños y madres gestantes de estratos 
sociales de bajos ingresos. 

Que, con la Ley Nº 250327, se declaran de Prioritario Interés Nacional de labores que 
realizan los Clubes de Madres, Comité de Vaso de leche, Comedores Populares 
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centro materno-Infantiles y demás 
Organizaciones Sociales de base, referido al servicio de apoyo alimentario que brinda a las 
familias de menores económicos. 

Que, con Ley Nº 24059 - Ley de creación del Programa de Vaso de Leche; y, mediante 
lo dispuesto en el Artículo 1 "de la Ley Nº 27 470 - Ley que establece Normas Complementarias 
para la Ejecución de Programa del Vaso de Leche, esta tiene por objeto establecer normas 
complementarias sobre Organización, Administración de Recursos y Ejecución del Programa 
Vaso de Leche que tiene a su cargo los Gobiernos Locales. 

de Leche y demás programas de apoyo alimentario con participación de la población y en 
concordancia con la legislación sobre la materia". 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal 
Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

,,. ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Su_bgeren~de Programas Sociales, la 
notificación de la presente Resolución a la Presidente de la-junta Di ~ctivá del "Comité de Vaso 
de:!Eedie Ahuaycha Casay" del Sector de Mantacra, Distrito de Rfil!lpas, Provincia de Tayacaja 

um1cavelica, en el domicilio que corresponda, conforme lo R .evisto en el TUO de la Ley 
Nº:m:_444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; y, Noiíiliquese a las áreas que tienen 

4_. '- 
injerencia en el cumplimiento de la presente Resolución. ~· 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Directivos reconocidos en el artículo 
Primero de la presente Resolución serán reconocidos como tal ante las diferentes Entidades 
Públicas y Privadas, para los fines con las que se reconoció. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Programas Sociales, 
registrar en el Libro de Organizaciones Sociales correspondiente de la Municipalidad Provincial 
de Tayacaja, a la Organización Social de Base (OSB) denominada Comité de Vaso de Leche 
Ahuaycha Casay del Sector de Mantacra y la Junta Directiva del "Comité de Vaso de Leche 
Ahuaycha Casay" del Sector de Mantacra, Distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja - 
H uancavelica. 

1 01 PRESIDENTE MAURICIA PEREZ QUISPE 46581251 1 

02 VICEPRESIDENTA DINA LIZBETH QUISPE TA YPE 60106470 
1 03 TESORERA 

1 
MELANIA LUCILA CONDORI HUAYCHAJEÑA 76655087 1 

04 SECRETARIA GEOVANNA BEATRIZ QUISPE TAYPE 75759828 
1 05 FISCAL 1 MARITZA CRISTOBAL QUISPE 74173492 j 
06 VOCALI ELISA CONTRERAS QUISPE 44757777 

1 07 VOCALll MERCEDES GARCIA AYZANA 43829812 1 

CARGO DNI NOMBRE Y APELLIDOS Nº 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER la Orgnaización Social de Base (OSB) 
denominada Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Casay del Sector de Mantacra y la Junta 
Directiva del "Comité de Vaso de Leche Ahuaycha Casay" del Sector de Mantacra, Distrito de 
Pampas, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica, por el período de (02) aiios, 
del 16/03/2025 al 15/03/2027; conformada e integrada de la siguiente manera: 

Por las consideraciones expuestas y en el uso de las facultades conferidas por el numeral 
6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
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